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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Julio César Juárez Martínez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 537/2016, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por José Miguel Urbina Franco, contra la sentencia dictada el trece 
de junio de dos mil dieciséis por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado  
de Querétaro, ahora Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 
1432/2015, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al 
juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su 
secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por lista que se fije en 
los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado  
de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. Estados  
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 456349) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Gabriela González Hernández, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 
veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda promovida por Arturo García Bravo, 
misma que se registró con el número de juicio de amparo 742/2017-XII, contra actos del Juez de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de plazo 
constitucional de uno de mayo de dos mil diecisiete”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Marco Antonio González Cortázar. 
Rúbrica. 

(R.- 456575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
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EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo número 327/2017-II-B, promovido por JOSEFINA PRESA CERRITO EN 
REPRESENTACIÓN DE LA MENOR CON INICIALES K. G., contra actos del PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada CLAUDIA NAYELI CAMACHO 
MARTÍNEZ, y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio para deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Karla Alejandra Contreras Azuceno 
Rúbrica. 

(R.- 456777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 572/207-II, promovido por CARLOS FRANCISCO SILVA 
PÉREZ, por su propio derecho, contra la resolución de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en virtud de que no se ha emplazado a juicio a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Martha Jacinta 
Salgado Chacón, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 456778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

NANCY DIEGO CABRERA 
En el juicio de amparo 904/2017, promovido por Erik Daniel Espinoza Salazar y Sergio Pérez Navarrete, 

por propio derecho, contra actos del Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro,  
en funciones de Juez de Control de la Unidad I y otras autoridades, en el que Nancy Diego Cabrera, tiene el 
carácter de tercera interesada, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, 
para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para las  
ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, haciéndole 
saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 
904/2017, la mencionada parte quejosa, reclama el auto de vinculación a proceso dictado en su contra, y 
como consecuencia la medida cautelar decretada el ocho de junio del año en curso por la autoridad 
responsable. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida tercera 
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interesada, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
Lic. Isaác Ramírez Salero. 

Rúbrica. 
(R.- 456372) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 

COL. SANTA PETRONILA, MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 
UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIOS DE YUCATÁN”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En autos del expediente número 1219/2016-IV, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 
promovida por José Lizardo Zumárraga Cervera, en contra de los actos que reclama de la Sala Colegiada 
Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero interesado en este 
asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para 
que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le hará por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa reclama esencialmente 
de la autoridad responsable ya nombrada la resolución de siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictada en autos del toca 135/2016 formado con motivo del recurso de apelación hecho valer ante la 
Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. Por lo que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo presentada; por otro 
lado, se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, once de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Marco Polo Robles Santoyo. 

Rúbrica. 
(R.- 456767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 
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TERCERO INTERESADOS: 

Ernesto de Jesús Fonseca y fuente de trabajo denominada Constructora Fonseca. 
En demanda de amparo presentada el dos de mayo de dos mil diecisiete, Salvador Plascencia González, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir: “…laudo dictado con fecha 24 de octubre del 
año 2016, dentro del juicio laboral ordinario con número de expediente 3502/2012…”; a quiénes se les 
emplaza por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, a formular alegatos o 
promover amparo adhesivo; requiéraseles para que señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, aún las que resulten de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo directo 371/2017, del índice de este Tribunal. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  
 

Atentamente. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Zapopan, Jalisco, 11 de agosto de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 455310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 470/2017-V, promovido por Óscar Enrique Barrios Pérez 

contra la sentencia de ocho de noviembre de dos mil diez dictada por la extinta Segunda Sala Unitaria Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, actualmente Sala Unitaria Penal del 
Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada María Isabel Barrera Piña, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la citada tercera, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que 
deberán presentarse en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 456779) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 
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Sección de Amparos 
EDICTO 

 
ZENAIDA GÓMEZ RUÍZ 

EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO 129/2017-1, PROMOVIDO POR ERNESTO GÓMEZ 
ALVARADO, RELATIVO AL TOCA PENAL NÚMERO 0721/2004, DEDUCIDO DE LA CAUSA PENAL 
NÚMERO 0137/2003, DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DEL PARTIDO  
JUDICIAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, EN CONTRA DE ERNESTO GÓMEZ ALVARADO, POR LOS 
DELITOS DE VIOLACIÓN EQUIPARADA, VIOLACIÓN, VIOLACIÓN IMPROPIA, AGRAVADOS TODOS Y 
CADA UNO POR RAZÓN DEL PARENTESCO. POR ACUERDO DEL DÍA DE LA FECHA, LOS  
CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA TERCERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE A LA TERCERA INTERESADA ZENAIDA GÓMEZ 
RUÍZ, POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA ANTE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO NÚMERO 129/2017-I, PROMOVIDO POR ERNESTO GÓMEZ ALVARADO, EN DEFENSA DE 
SUS INTERESES SI ASÍ LO ESTIMARE CONVENIENTE, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECCIÓN 
DE AMPAROS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS.  

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE  
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS. 

 
Mexicali, B.C., a 05 de junio del 2017 
La Secretaria General de Acuerdos 

Lic. María Dolores Moreno Romero 
Rúbrica. 

(R.- 456461) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Moisés Oregel Coria, Librada Garibay Zamora y 

Ramona Quiñones Rodríguez. 
Amparo 404/2015-II, promovido por Universidad de Guadalajara, contra los actos reclamados al Juez, 

Secretarios Ejecutores y Notificadores, adscritos al Juzgado Primero de lo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, 
que consisten en la interlocutoria de seis de abril de dos mil quince, dictada en el juicio civil  
sumario 68/2009, del índice del Juzgado Primero de lo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, en la cual se 
condenó a la hoy quejosa al pago de $3,188.50 (tres mil ciento ochenta y ocho pesos 50/100 moneda 
nacional), por concepto de costas y dejó a salvo los derechos de los abogados que intervinieron en el juicio 
hasta antes del dictado de sentencia y haber sido revocados por los demandados en el juicio principal, para 
que dichos derechos los hagan valer en la vía y forma propuestas. Por acuerdo de 8 de septiembre de 2017, 
se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Moisés Oregel Coria, Librada Garibay Zamora y 
Ramona Quiñones Rodríguez, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 del 6 de octubre de 2017 para la 
audiencia constitucional; las copias de ley quedan a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que 
deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, 
dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles de que,  
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el 
inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso,  
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 19 de septiembre de 2017. 
 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
en Materia Civil en el Estado. 
Luis Emilio Landa Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 456476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 

Ulises Arcadio Luna Meza. 
Juicio de Amparo 425/2016 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. En el juicio de amparo 425/2016, 
promovido por Reyna Azucena Flores Zavala, en representación de las víctimas de identidad reservada, 
contra actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas y 
otra autoridad, se le ha señalado con carácter de tercero interesado en el amparo antes mencionado; y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por 
edictos; en la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Melchor Ocampo número mil setecientos uno, planta baja, 
fraccionamiento ojo caliente, de esta ciudad, código postal 88040; si transcurrido ese plazo no comparece por 
sí o a través de apoderado legal o persona que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente 
juicio de amparo y las notificaciones que se practiquen en el expediente 425/2016, inclusive las de naturaleza 
personal, se harán por medio de lista que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

 
Atentamente. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
El Secretario. 

Lic. Christoper Rodríguez Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 456756) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: ORQUÍDEA ROMERO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 154/2017, promovido por Claudette Marisol Méndez Balam y Yenny 
Aracely Mena Tun, contra el laudo de dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, dictada por la Junta Especial 
de Conciliación y Arbitraje en Cozumel, Quintana Roo, en el juicio  laboral 72/2015; en cumplimiento al auto 
dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, a la tercera interesada Orquídea Romero haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, 
supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus intereses 
convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio del 
derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a 
su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la 
puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 6 de septiembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Edgar Bruno Castrezana Moro 

Rúbrica. 
(R.- 456759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: Marisela Vázquez Padilla. En los autos del juicio de 
amparo número 213/2017, promovido por Juan Antonio Nieto Díaz y/o Juan Ramón Nieto Díaz, contra actos 
del Juez Mixto de Primera Instancia del Trigésimo Segundo Partido Judicial con residencia en Zapotlanejo, 
Jalisco y otras autoridades, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ETADO DE 
MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, se le ha señalado como tercera interesada, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación", y en el periódico 
Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2°, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo respectiva. Asimismo,  
se le hace saber que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por sí, 
mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 27; fracción II, de la Ley de Amparo 

 
Morelia, Michoacán, a siete de septiembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Carlos Fernando Cabrera López. 

Rúbrica. 
(R.- 456923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 916/2017 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
VLADIMIR HERRERA “N” Y GRUPO GASTRONOMICO MQ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
916/2017-III, promovido por José Antonio Reyna Padilla, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona física y 
moral con el carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de trece de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlas por 
edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer 
Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 13 de septiembre de 2017. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Marco Antonio Elizalde Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 456939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1170/2017 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
• Gabriela Casarez Alarcón, en su carácter de causahabiente de José Luis Pérez Rojas. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1170/2017, promovido por Jorge Domínguez Hernández, contra actos de la Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero 
interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis 
de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 
del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a seis de septiembre de dos mil diecisiete. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 456943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
en el Estado de Baja California Sur 

EDICTOS 
 

CRISTINA GUADALUPE CRUZ BOJÓRQUEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 347/2017. PROMOVIDO POR TIENDAS SORIANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL MARCOS 
IGNACIO PERALTA PIRIZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO Y ACTUARIO ADSCRITO, CON SEDE EN SAN JOSÉ DEL 
CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, DE QUIENES RECLAMA LO SIGUIENTE: 

i. EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL NÚMERO I-311/2014 DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 2015. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA CRISTINA GUADALUPE CRUZ BOJÓRQUEZ, POR MEDIO 
DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL  
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, 
ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AMPLIACIÓN DE DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA 
SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 28 de agosto de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla. 

Rúbrica. 
(R.- 456955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de B.C. 
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Juzgado Primero Civil de Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Al demandado: Daniel Cisneros Romero 
En el Juzgado Primero de lo Civil de este Partido Judicial, dentro del Expediente número 342/2013-C, 

relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por Hilda Margarita Barragan Ibarguen y Héctor García 
Iñiguez en contra de Usted y otro, se dictó un acuerdo que a la letra dice: Ensenada Baja California, trece de 
septiembre del dos mil diecisiete. A sus autos el escrito registrado bajo número 406, presentado por el  
C. Licenciado José de Jesús Meixueiro Corral, en su carácter de Abogado procurador de la parte actora,  
el cual se ordena agregar a autos para que obre como legalmente corresponda. En cuanto a lo solicitado, y 
toda vez que el auto de fecha veinticinco de agosto del dos mil diecisiete, fue omiso en resolver sobre la 
totalidad de las pruebas ofrecidas por la parte actora, por lo que con fundamento en lo dispuesto por  
los artículos 1203, 1261, 1262 del Código de Comercio, se procede a regularizar el mismo y resolver sobre las 
pruebas ofrecidas por la parte actora, para lo cual se eligió el desahogo de las pruebas la FORMA ESCRITA. 
En preparación de la PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PARTE CODEMANDADA DANIEL 
CISNEROS ROMERO, se señalan las diez horas del día tres de noviembre del dos mil diecisiete, por lo que 
con fundamento en el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria al 
código de Comercio, se le cita por medio de EDICTOS, que deberán publicarse TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el Diario Oficial de la Federación, para que en el día y hora anteriormente señalados, 
comparezca personalmente y no por conducto de apoderado, ante éste H. Juzgado en el día y hora 
anteriormente señalados, a absolver posiciones, con el apercibimiento que en caso de incomparecencia sin 
justa causa será declarada confesa de las posiciones calificadas de legales por el Suscrito, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1068 fracción ll, 1069 párrafo ll, 1217 y 1232 fracción l del Código 
de Comercio.(…). “al calce dos firmas ilegibles, firmadas” Expediente número 342/2013-C. epj* 

 
“Sufragio Efectivo: No Reelección” 

Ensenada, B.C., 29 de septiembre del 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos Provisional del Juzgado Primero de lo Civil. 

Licenciada Claudia María López Bustamante. 
Rúbrica. 

(R.- 457497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Algar Grupo Desarrollador Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 860/2017, promovido por David Rodríguez Lich 
y/o David Rodríguez Leetch, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Carlos Rodríguez Lich y/o 
Carlos Rodríguez Leetch, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, consistente en el ilegal 
emplazamiento al juicio especial hipotecario 474/2013, incluyendo la sentencia definitiva número 383/14 de 
veintiuno de noviembre de dos mil catorce, dictada dentro del índice de la autoridad responsable; resultando 
como tercero interesado entre otros Algar Grupo Desarrollador Sociedad Anónima de Capital Variable, y en 
virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en 
el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber 
además, que se han señalado las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a 26 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Sandra Luz González García. 

Rúbrica. 
(R.- 457503) 

AVISOS GENERALES 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2017 

 
 

 
TARAHUMARA PIPELINE, S. DE R. L. DE C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NÚMERO G/213/TRA/2008 

GASODUCTO CORREDOR CHIHUAHUA 
En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la sección 6.1 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tarahumara Pipeline, S. de R. L. de C.V., así como 
a la Resolución Núm. RES/2049/2017 se publica la Tarifa máxima en base interrumpible aplicable a la 
prestación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Corredor Chihuahua, que corre de  
San Isidro Ciudad Juárez a la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, México. 
Las nuevas tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a esta publicación. 
 

Tarifa máxima en base interrumpible para el servicio de transporte. 
Cargo por Unidades Tarifa 

Servicio de transporte en base interrumpible Pesos/GJ 5.8610 
 

1/Pesos/GJ:Pesos por Gigajoule 
 

Ciudad de México a 4 de octubre de 2017 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 457283) 
ROY, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Noveno de 

los estatutos sociales de Roy, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), por este medio se convoca a todos los accionistas 
de la Sociedad a una Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se celebrará a 
las 12:00 horas del día 03 de noviembre de 2017, en el domicilio ubicado en Av. Ejército Nacional 843-B, Col. 
Granada, Miguel Hidalgo C.P. 11520, Ciudad de México, México, para tratar y resolver sobre los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y en su caso aprobación de los informes del Administrador Único sobre las operaciones de la 

Sociedad durante los ejercicios sociales del periodo 1983 a 2000 y del periodo 2002 a 2016, concluidos el 31 
de diciembre de cada año. Informe sobre cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad correspondientes a los 
ejercicios sociales del periodo 1983 a 2000 y del periodo 2002 a 2016, concluidos de igual forma el 31 de 
diciembre, respectivamente, y del informe al que se refiere el artículo 166 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Resolución sobre la aplicación de resultados. 

III. Designación  del nuevo Administrador Único de la Sociedad; remoción del Comisario de la Sociedad y 
designación de nuevo Comisario. Resoluciones al respecto. 

IV. Emolumentos al Administrador Único y Comisario de la Sociedad. 
V. Otorgamiento de poderes. 
VI. Discusión y en su caso aprobación para modificar los estatutos sociales de la Sociedad. 
VII. Discusión y en su caso aprobación para llevar a cabo la venta de dos inmuebles propiedad de la 

Sociedad. 
VIII. Designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos adoptados por la Asamblea. 

 
Ciudad de México a 18 de octubre de 2017. 

Roy, S.A. de C.V. 
Comisario de la Sociedad 
Antonio Varela Escuadra 

Rúbrica. 
(R.- 457190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Titulares de datos personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del 

software (malware) denominado “Pegasus”. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.03-002/2017, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación, de la Secretaría de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de octubre de dos mil 
diecisiete, se dictó un acuerdo, cuyo numeral Tercero a la letra dice: 

“… TERCERO.- En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe registro 
alguno de haberse recibido denuncia formal de Titular y/o Titulares de datos personales presuntamente 
afectados por la operación del software (malware) denominado “Pegasus”, y, en consecuencia, tampoco se 
cuenta con domicilio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA NOTIFICAR a los titulares de datos 
personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del software (malware) identificado 
como “Pegasus”, en el caso concreto, por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio del 
Instituto para que presenten formalmente su denuncia cumpliendo los requisitos mínimos establecidos por la 
normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir notificaciones, en el procedimiento de 
investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-002/2017. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia alguna, esta autoridad procederá a emitir la 
Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 5, párrafo segundo, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 7 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 
de aplicación supletoria a las leyes de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX y XXXVIII, y 41, 
fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a los titulares 
de los datos personales que tuvieron una presunta afectación en el caso concreto, por medio de edicto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres días 
consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, y presenten formalmente su denuncia cumpliendo los 
requisitos mínimos establecidos por la normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
aporten pruebas y señalen un domicilio cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir 
notificaciones, en el procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-002/2017; 
asimismo, se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia 
alguna, esta autoridad procederá a emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México a trece de octubre de dos mil diecisiete. 

Director General de Investigación y Verificación 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 457361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Titulares de datos personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del 

software (malware) denominado “Pegasus”. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.03-003/2017, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación, de la Secretaría de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de octubre de dos mil 
diecisiete, se dictó un acuerdo, cuyo numeral Tercero a la letra dice: 

“… TERCERO.- En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe registro 
alguno de haberse recibido denuncia formal de Titular y/o Titulares de datos personales presuntamente 
afectados por la operación del software (malware) denominado “Pegasus”, y, en consecuencia, tampoco se 
cuenta con domicilio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA NOTIFICAR a los titulares de datos 
personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del software (malware) identificado 
como “Pegasus”, en el caso concreto, por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio del 
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Instituto para que presenten formalmente su denuncia cumpliendo los requisitos mínimos establecidos por la 
normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir notificaciones, en el procedimiento de 
investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-003/2017. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia alguna, esta autoridad procederá a emitir la 
Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 9, párrafo primero, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 5, párrafo segundo de la Ley Federal de Protección  
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria a las leyes de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX y 
XXXVIII, y 41, fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a 
los titulares de los datos personales que tuvieron una presunta afectación en el caso concreto, por medio de 
edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres días 
consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, y presenten formalmente su denuncia cumpliendo los 
requisitos mínimos establecidos por la normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
aporten pruebas y señalen un domicilio cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir 
notificaciones, en el procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-003/2017; 
asimismo, se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia 
alguna, esta autoridad procederá a emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México a trece de octubre de dos mil diecisiete. 

Director General de Investigación y Verificación 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 457362) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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GRUPO NETLUX TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/09/2017/R/12/079; por acuerdo de 5 de octubre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, 
respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Receptora de Recursos 
Federales, consistente en: incumplió con las obligaciones del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) del ejercicio fiscal 2012, que fueron pactadas en el Convenio de Asignación de 
Recursos, celebrado con la Secretaría de Economía y el Gobierno del Estado de Sinaloa, toda vez que no 
realizó el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales que le fueron ministrados  
como beneficiario del proyecto 20128080 “Proyecto para el fortalecimiento de empresas a través de  
modelos de calidad para (Grupo Netlux Technology S.A. de C.V., Fidsoftware SC) en el modelo  
(CMMI-SVC ML2)”, así como sus rendimientos financieros, ello en virtud de que durante la Novena Sesión 
Extraordinaria del Consejo Directivo del PROSOFT, celebrada el 15 de octubre del 2013, se autorizó el 
Acuerdo número 2013-IX-E-114, mediante el cual se aprobó cancelar totalmente el proyecto referido, en razón 
de que “el beneficiario incumplió en sus obligaciones conforme a lo señalado por la normatividad del Banco 
Mundial para el procedimiento de adquisición basado de prácticas comerciales para consultorías específicas, 
derivado de encontrar inconsistencias en la correcta ejecución del recurso federal”; conducta con la que 
presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $650,000.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, en las partes relativas a la Dirección General de 
Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, y 40, fracción III, en correlación con el diverso 
21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a través de su representante 
legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 10:00 horas del día 6 de noviembre de 2017, y manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer por conducto de su representante legal 
sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le 
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previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la  
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017.  

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández 
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MANUEL IBEL ITURRIOS LIMÓN, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2017/R/12/079; por acuerdo 
de 5 de octubre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Responsable Operativo del Organismo Promotor del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, se le atribuye que no dio seguimiento a las obligaciones de las Reglas de Operación 
para el Otorgamiento de Apoyos del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT),  
para el ejercicio fiscal 2012, toda vez que no dio seguimiento del reintegro de los recursos federales del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2012, y que le 
fueron ministrados al beneficiario del proyecto 20128080 “Proyecto para el fortalecimiento de empresas a 
través de modelos de calidad para (Grupo Netlux Technology S.A. de C.V., Fidsoftware SC) en el modelo 
(CMMI-SVC ML2)”, así como sus rendimientos financieros, ya que durante la Novena Sesión Extraordinaria 
del Consejo Directivo del PROSOFT, celebrada el 15 de octubre del 2013, se autorizó el Acuerdo número 
2013-IX-E-114, mediante el cual se aprobó cancelar totalmente el proyecto referido, sin embargo no se ha 
realizado el reintegro, en razón de que “el beneficiario incumplió en sus obligaciones conforme a lo señalado 
por la normatividad del Banco Mundial para el procedimiento de adquisición basado de prácticas comerciales 
para consultorías específicas, derivado de encontrar inconsistencias en la correcta ejecución del recurso 
federal”; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el  
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, en las partes 
relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, y 40, 
fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades,  
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110,  
Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 7 de noviembre de 2017, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará  
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación,  
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

El Director General, 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 457378) 


	Estados Unidos Mexicanos
	Poder Judicial de la Federación
	Consejo de la Judicatura Federal
	Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito
	Cancún, Quintana Roo
	EDICTO.
	TERCERO INTERESADO: ORQUÍDEA ROMERO.
	EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE:
	Atentamente.
	Cancún, Quintana Roo, a 6 de septiembre de 2017.
	Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado
	del Vigésimo Séptimo Circuito.
	Lic. Edgar Bruno Castrezana Moro
	TARAHUMARA PIPELINE, S. DE R. L. DE C.V.
	TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL
	Estados Unidos Mexicanos
	Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
	Estados Unidos Mexicanos
	Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales


